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fijará, dentro del nmite de dotación presupuestaria, para cada caso,
atendiendo al coste de·la actividad, a "la importancia- de las
ne:cesidades y al número y cuaQtia de las peticiones recibidas.

DISPOSIeION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «iloletln Oficial del Estado».

Lo que ~omunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y Seguridad Social, de Educa
ción y Ciencia y de Cultura.

'MINISTERIO DE DEFENSA
3995 ORDEN 71311802311986, de 15 de enero. por la que

se dispone el cumplimiento de la senterrcia del Tribu,
nal Supremo, dietada con fecha 23 de octubre de 1985,
en el recurso comencios0-a4ministrativo interpuesto
por don Emilio Bel Díaz. .

Excmos. S~s.: En el -recurso contencioso-administrativo
seguido en única· instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante. don Emilio Be1
Díaz, quien p'ostu1a por sí. mismo, y de otra, como demandada, la
AdministraCIón Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra los acuerdes del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 21 de marzo y 19 de junio de 1984. se ha dictado
sentencia con fecha 23 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Estimando pareialmente el recurso interpueSto por
don Emilio Bel Díaz contra los acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 21 de marzo y 19 de junio de 1984, éste dictado
en trámite de reposición, sobre señalamieilto de trienios a efectos
de haberes pasivos, y declaramos el derecho del recurrente a que le
sean fijados sus haberes pasivos computándole doce trienios de
proporcionalidad seis, en cuyo particular anulamos ~os referidos
acuerdos como disconformes con el ordenamiento jurídico, resPe
tando los demás pronunciamientos que en los mismos se contiene,
debiendo abonar la Administraci6n los haberes dejados de percibir.
No se hace expresa condena de costas, por esta nuestra sentencia
firme que se notificará con indicación de los recursos que en' su
caso procedan, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.~ I

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción;Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19.56, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV: EE.
Dios 'guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1986.-P. D., e1 Director general de

Personal, Federico ~:1ichavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsf'cretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Mihtar.

ORDEN 71313802411986. de 15 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fecha
28 de noviembre de 1985, en'el reCurso contencioso
administrativo interpuesto por don _Bernardo Lledó
L/edú.

Excmos. Sres.: En el recurso conteneioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia
Territorial de Valencia, entre partes, de una, como demandante,
don Be-mardo Uedó Lledó, quien postulayor sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, 90ntra la decisión del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de octubre de 1984, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de .1985, cuya
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos 4esestimar y desestimamos 18 recla~
mación fonnulada por don .Bemardo Lledó Lledó contra la .
decisión del Consejo Súpremo de Justicia Militar de 24 de octubre
de 1984,- todo ello sin hacer específica declaración'sobre las costas

procesales y. derecho Que pudie~~n asistirle al recurrente que se
lOmea en el curso de la ResoluclOn.

A su tiemlXl' y con certificación literal de la presente, deyuél.
vese el expedIente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos, lo prf?,nunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud,. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
aroculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que Se cumpla en sus propios términos
la expresada sentenci~.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos, Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

3997 ORDEN 71313802811986, de 15 de enero, por la que
se dispone el cum'flimiento de la _sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con lecha 8 de octubre de
1985, en el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Eugenio González García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única ins'taneia ante la Sección Tercera de la Audienc~a
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eugemo
González García, quien postula por sí mismo, y de otra, co~o'

demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la R~lución del ~inist~rio de
Defensa de 6 de agosto de 1984, se ~ di~~a.do sentencia ,con fecha
8 de _octubre de 1985, cuya parte disposluva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Eugenio Gonzá1ez
Garcia contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 6 de
agosto de 1984, por ser la misma conforme a derecho, sin que
hagamos expresa condena, en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio' de la cual será
f1emitido para su ejecución, jUbto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, 'mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y'en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, _
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios \érminos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

EXCIDOS. Sres. Subsecretario y TeI)iente Gener~1 Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

3998 ORDEN 63.013808611986. de 6 de febrero, porla que
se declara de necesaria uniformidad en las fuerzas
Armadas, por un plazo máximo de cinco anos, como
prototipo de autobasridor de 3.000. k¡Jogramo~ de
carga útil máxima fuera de caminO, al vehlculo
«Pegaso», modelo 7217 A. con motor aspirado de 170
ev, presentado por ENASA.

La Dirección General' de Armamento y Material (DGAM)
encomendó a la Subcomisión de Estudio de Protolipos de Vehícu·
los la misión de elegir de entre los que fuesen presentados P?r .Ias
casas fabricantes admitidas. a participar en el concurso publico
anunciado en el «Boletín Ofiefal del Estado~) número 270, de 10 de
noviembre de 1984, un prototipo de autobastidor de ~.OOO kilogra-
mos de carga útil m~!ma fuera de ca!Dino. ~

La citada SubcomiSión, una vez reallzadas las pruebas senaladas
en el pliego de bases con los· vehículos presentados por ENASA,
única firma concursante, elevó informe-propuesta, que fue apro·
bado en todas sus partes por la Dirección General de Armamento
y Material, en el que se proponía como vehículo más adec.uad? por
sus características, mantenimiento, seguridad en la fabncacl,on y
precio al vehículo «PegaSO» modelo 1217 A, con motor aspuado
de 170 CV~ que corresponde'al CH 11 del Cuadro de Unificación y
Tipificación de Vehículos de Utilización en ~as Fuer:za.s Armadas.

En su vinud y previo acuerdo del Coos.eJo de MIDlstros en su
reunión del dia 4 de diciembre de 1985, dIspongo: .
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SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas,
Pdor un plazo máximo de cinco años., como prototipo de autobasti·

oc de 3.000 kilogramos de carga útil máxima fuera de camino, al
vehículo.«Pegaso», modelo 7217 A. con mot~)f aspirado de 170 CV,
presentado por ENASA. .

Esta declaración comprende al prototipo de autobastidor antes
citado en las variantes y aplicaciones siguientes: Camión ligero para
transporte de carga general y penonal (21 + 1), ciste,:"" ligera,
algibe ligero, grúa media, volquete ligero, ambulanc... contra
incendio ligero, camión tractor ligero, furgón frigorífico y caja
cerrada, con los equipos especiales y características particulares
especificadas en los anexos A y B del pliego de bases por el que se
rige este concurso. . . u

Madrid, 6 de febrero de 1986.

3999 ORDEN de 13 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Juanico Hermanos. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de f}e1feccionamiento
activo, para la importación' de hi/ádos de fibras
textiles de poliamida y poliéster, y la exportacIón de
tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «1uanico Hermanos, Socied¡¡d
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilados de fibras textiles
de poliamida y poliéster, y la eXpOrtación de tejidps, autorizado por
Orden de 15 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de diciembre), ".

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir de 31 ..
octubre de 1985 el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
a la firma «1uanico Hermanos, Sociedad Anónima», éon domicilio
en Esplugues de Llobregal, calle Fábregas, 52, (Barcelona), y
número de identificación fiscal A.08161085.

Lo que comunico a V. 1. para su conocin:liento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 17 de enero de 198~ pOr la que se
convocan los Premios Nacionales de terminación de
Estudios de Educ'!Ción Universitaria.

Puntos

Matrlcula de Honor 10
Sobresaliente .. ".. "...... 9
Notable .... ".".......... 7,5
Aprobado ." 5

Para obtener diéha nota media se dividirá la suma de notas
obtenidas en cada asignatura según el precedente baremo' por el
número de asignaturas cursadas. A estos efectos se computará la
nota definitiva más alta abtenida en cada ~ignatura. No se
valorarán en el expediente académico, a los efectos de la presente
convocatoria las calificaciones obtenidas en las asignaturas comple
mentarias, en los casos de 'a1uQtnos de Centros eri cuyos planes de
estudio todavía figuren. El Jurado de Selección podrá tener én
consideración, en su valoración de los expedientes acad~mic~s,las
diferentes calificaciones medias concedidas en las UmversIdades
españolas, así como otros datos académicos de!.curriculum vitae de
los solicitantes, tales como el resultado obtemdo en el examen de
licenciatura, tesina, proyecto de fin de carrera. etc: .

Quinto.-Los solicitantes habran de presentar la sigUIente docu·
mentación:

a)' Instancia formulada según modelo que se publica como
anexo a la presente Orden.

b) Certificación académica personal.
e) Breve curriculum vitae con indicación-, en su caso, de los

premios y becas que le hubieren sido concedidos. acompañado de
la documentación correspondiente. Dichas solicitudes habrán de
presentarse en la Dirección General de Promoción Educativa, calle
Torrelaguna, número 58, 28027-Madrid, en el plazo de treinta días
naturales, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial.del Estado».

Tambi~npodd presentarse la solicitud, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, a través de los Gobiernos Civiles, Oficinas de Correos y
representaciones diplomáticas o cónsulares españolas. '. .

Sexto.-El Jurado de Selección estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente: El Director general de Promoción Educativa:
Vicepresidente: Un Rector de Universidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo. e Dmos. Sres.: La conveniencia tradicionalmente man
tenida de distingUir a los alumnos que hayan cursado, con mayor
brillantez, sus estudios univenitários con un reconocimiento de
carácter oficial que al mismo tiempo comporte 'una asignación
económica, aconsejan convocar, un año más, los Premios Naciona·
les de Terminación de Estudios Universitarios para los alumnos
que los hayan terminado en el cuno 1984-85. En su consecuencia .
y para dar cumplimiento a los principios de objetividad, publicidad
y conCUJTencia a, 9ue hace referencia la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1985, reproducida en la vigente Ley
de Presupuestos para 1986, "

Este Ministerio, a propuesta de'la Dirección General de
Promoción Educativa, ha dispuesto: ".

Primero.-Se convocan los Premios Nacionales de terminación
de Estudios de Educación Universitaria, destinados a' quienes
hayan concluido los mismos en FáCiJltad Universitaria, Escuela
Técnica Superior o Escuela Universitaria, en el cuno 1984-85.

Segundo.-Se concederá un premio ·lll\Clonal al mejor expediente
académico, en cada una de las diferentes carreras uroversitarias. Sí
el Jurado de selección lo estimase l'portuno, podrán concederse, .
asimismo, un segundo Y un tercer premios.

Quienes resultasen premiados recibirAn un diploma acreditativo
de esta distinción, la cual será anotada en su expediente académico.

Tercero.-El premio nacional estará dotado con 150.000 pesetas.
El segundo y- tercer 'p_~mios,en su caso, estarán dotados con
100.000 pesetas Y 75·UUIl pesetas, respectivamente. .

Cuano.-Los alumnos serán seleccionados en virtud de su
expediente académico. el cual será valorado por la media de las
notas medias obtenidas en los diferentes cursos de que consta la
carrera. A estos efectos, la valoración de cada una de las distintas
calificaciones será la siguiente:. .

4001

148,821
106,377
20,555

211,058
191,011
75,774

308,022
63,038

9,265
55,813
19,955
17,114
20,244
2g,I27

897,322
96,512
80,033

102,017

Vendedor

148,449
106,111
20,503

210,531
190,535
75,585

307,253
62,881

9,242
55,674

, 19,905
17,072
20,194
28,057

895,081
96,271
79,833

101,762

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 12 de febrero de 198~

I dólar USA .. "
l dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina , .
1 libra irlandesa ~

l franco suizo ',.:..' ..
100 francos belgas " ".

1 marco aleman .
100 liras italianas .

1 florín holandés ; ¡ .'•••••

1 COTona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
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